
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, paso las presentes 

diligencias, haciéndole saber que el apoderado de la parte actora quien ostenta el 
poder para conciliar, presenta terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase Proveer. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
El Cerrito Valle, 3 de septiembre de 2020. 

Interlocutorio Civil  Nro. 20. 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: OSCAR LEONARDO ESCOBAR 
DEMANDADO:       DAMARIS VALOR PRADO C.C. 66.657.356 

RADICACIÓN:  7624840890022018-00135-00 
 

Conforme a lo informado por Secretaria y por ser procedente, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, el presente proceso, POR PAGO TOTAL 
de la obligación demandada, dentro del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

OSCAR LEONARDO ESCOBAR, y en contra de DAMARIS VALOR PRADO C.C. 
66.657.356. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada, librar oficio a la Policía de 
carreteras Valle del Cauca informado lo decidido y al Benemerito Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de El Cerrito Valle para que se sirvan entregar a la señora 
DAMARIS VALOR PRADO el vehículo tipo camión furgón de placas VCX-004, 

marca Chevrolet, línea NQR, modelo 2012, color blanco, servicio público, sin 
afiliación a empresa, motor número 4HK1-951269, chasis número 
9GDN1R754CB066890, avaluado en 50.000.000 millones, propiedad de la señora 

Damaris Valor Prado CC. 66657356, licencia de transito número 10003137759 
propiedad del demandado DAMARIS VALOR PRADO que fue inmovilizado el día 

31 de agosto de 2020. 
 
TERCERO: levantar las medidas cautelares decretadas, librar los oficios 

respectivos. 
 

CUARTO: Teniendo en cuenta la situación de salubridad en la que nos 
encontramos y que por tal motivo la atención al público será de manera virtual, en 
el evento que el demandante como el demandado requieran alguna pieza 

procesal, deberán comunicarse al teléfono 2570223-3117070844 o al 
correo electrónico j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el horario de 
lunes a viernes de 7:00 a.m a 12:00 del mediodía y 1:00 pm a 4:00 pm, para 

coordinar su entrega o agendar cita.   
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Leydy 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado No. 25 de hoy 

se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

    Fecha:4/09/2020    
_______________________ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 

 


